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INFORME DE LA GERENTE GENERAL DE LA “COMPAÑÍA 

INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE MIXTA HURITUSINGA CIA. 

LTDA.” PERIODO ENERO A DICIEMBRE DEL 2008. 

Señores Socios: 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía 

interparroquial de Transporte Mixto Huritusinga Cía. Lida., y como 

responsable de la administración, me permito poner a vuestra 

consideración el Informe de labores que he desempeñado desde el 

uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil ocho, 

puntualizado en los siguientes términos: 

1.- Aprobada la Constitución Jurídica de la Compañía, realicé los 

trámites respectivos a objeto de obtener el Permiso de Operación, 

por parte de la Unidad Municipal de Transito y Transporte Urbano 

de Loja, así como se nos autorice la paradas respectiva en el 

misma dirección que hemos venido ocupando. Hasta la presente 

fecha nos han permitido operar con las mismas unidades que 

mantenemos, hasta que se supere el problema de la vía de acceso 

a los barrios a donde prestamos nuestro servicio de transporte y 

que una vez superado el problema de la vialidad, que se encuentra 

por muchos años en pésimo estado, tenemos que adquirir las- 

nuevas unidades para concedernos el Contrato de Operación. 

2.- En lo relacionado con el Balance General, refleja las siguientes. 

cantidades: capital social, $ 420,00. No existen otros ingresos, 

debido a que nuestra compañía no los ha tenido, por su naturaleza 

y su actividad económica. 

3.- La Compañía Interparroquial de Transporte Mixto Huritusinga 

Cia. Lida., enfrenta una crisis económica, que no ha podido ser 

superada, espero su comprensión y considero que en lo posterior 

se supere este problema.
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4.- Solicito a todos los socios que afrontemos objetivamente los 

problemas que nos afecta a todos, para superar estas dificultades 

y prestar nuestro servicio a los usuarios satisfacioriamente con 

unidades nuevas, una vez que las autoridades correspondientes 

reparen el problema de la vía. 

En estos términos presento este informe a la Asamblea General de 

Socios, para su analisis y aprobación. 

Muy atentamente 

      
ja, 2 de junio del 2008. 
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Lic. Magdalena Brise > 

GERENTE GENERAL 

 


